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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 6 ocT 2017
La Subprocuradúría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracclón lV, 15
BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 Itacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de
su Reglamenlo; habiendo analizado los elementos contenidos en el expedieñte número PAOT-2o17-
1204-5OT-534 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:---------------

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de [¡éxico, ejerciendo su derecho
a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como informacón confidenc¡al, denunció ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (falta de regisko de
manifestación de construcción, obstrucción de la vía pública) y protección civil en el predio ubicado en
calle 3'19 número 620, Colonia Nueva Atzacoalco, Delegacióñ Gustavo A. l\¡adero, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 11 de mayode20'17

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
I, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de l\.4éxico, asícomo 90 de su Reglamento.------------------

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIc|oNEs JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en la materia de construccióñ (falta de
registro de manifestación de construcción, obstrucción de la vía pública) y protección civil, como es el
Reglamento de Construcc¡ones, la Ley de Prolección Civil y la Ley de Desarrollo Urbano, todas de la
Ciudad de N¡éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. l\¡adero.--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

En materia de construcción (falta de reg¡stro de man¡festación de construcc¡ón, obstrucc¡ón de
la via públ¡ca) y protecc¡ón c¡v¡l

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a en calle
3'19 ñúmero 620, Colonia Nueva Atzacoaico, Delegación Gustavo A. Madero, en fecha 12 de junio de
2017, se constató una construcción de tres njveles de altura, en la que no se observó letrero de obra, ni
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medidas de seguridad como tapiales para protección de predios colindantes. Adicionalmente se
obseNó sobre la banqueta materialde la construcción obslruyendo la via pública...--

Asimismo, de las gestiones realizadas por esla Entidad se desprende que la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Gustavo A. I\¡adero, ño cuentan con añtecedente de
registro de manifestación de construcción para el inmueble objeto de denuncia.-----.----

Al respecto. esta Entidad solicitó medianle oficios PAOT-05-300/300-5680-SOT-2017 y PAOT-o5-
300i 300-6594-50T-201 7 y PAOT-05-300/300-8470-SOT-201 7 a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Guslavo A. ¡radero, realizar visita de verificación en materia de construcción
(obra nueva y medidas de seguridad), toda vez que se realizaron trabajos de construcción sin contar
con regisko de manifestación de construcción, así como cumpla con los artículos 35 y 188 del
Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de l\,4éxico refereñte a medidas de seguridad y
ocupación de vía pública con material de la construcción, imponiendo en su caso las medidas y
sancrones aplicables.

No obstante, se realizó un uitimo recoñocimiento de hechos por personal adscrito a esta Entidad en
Íecha 27 de julio de 2017 en el predio objeto de denuncia constatándose una construcción de kes
ñiveles de altura, en la que no se observó letrero de obra, ni medidas de seguridad como tapiales para
protección de pred¡os colindantes. Adicionalmente no se observó material de la construcción sobre la
banqueta obstruyendo la via pública.----

En virtud de lo anterior, las actividades de obra coñsistentes en la construcción de un inmueble de tres
niveles de altura en el predio ubicado en calle 319 número 620, Colonia Nueva Atzacoalco, Delegacióñ
Gustavo A. ¡,4adero, no cuentan con registro de manifestación de construcción, ni medidas de
seguridad, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Venustiaño Carranza realizar visita de verificación en materia de construcción (obra nueva y medidas
de seguridad) imponiendo las medidas y sanciones procedentes, conforme a lo solicitado mediante
oficios PAOT-o5-300/300-5680-50T-2017 y PAOT-05-300/300-6594-SOT-201 7 y PAOT-o5-300/300-
8470-SOT-2017.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Oroánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡Iéxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México de aplicación supletoria. *------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta Subprocuraduria en
calle 319 número 620, Colonia Nueva Atzacoalco, Delegación Gustavo A. Madero, en fecha '12

de junio de 2017, se constató una construcción de tres niveles de altura, en la que no se
obseNó letrero de obra, ni medidas de seguridad como tapiales para protección de predios

colindanles. Adicionalmente se observó sobre la bañqueta material de la conskucción
obstruyendo la vía pública. No obstante del últirno reconocimiento de hechos realizado en fecha
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27 de )ulio de 2017 , no se observó material de la construcción sobre la banqueta obslruyendo la

via pública.------------

2. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Gustavo A. I\,4adero, no
cuenta con antecedeñte de registro de manifestación de construcción para el inmueble objeto de
denuncia.----------

3. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Gustavo A.
¡¡adero, realizar visita de verificación en materia de construcción (obra nueva y medidas de
seguridad), toda vez que el inmueble objeto de la denuncia no cuenta con registro de
manifestación de construcción, ni medidas de seoUridad, imponiendo en su caso las medidas y
sanciones procedentes, conforme a lo solicitado mediante los oficios PAOT-05-300/300-5680-
SOT-2017yPAOT-05-300/300-6594-SOT-2017yPAOI-o5-300/300-8470-50T-2017

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por lo que
e¡ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
inskumento es de resolverse y se

RESUELVE-.--.-

toral de ra Ciudad de Méxrco.------------ - -

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\léxico

SEGUNDO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Gustavo A. ¡Iadero, para los efectos precisados en el

apartado que antecede.------------------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te

ú*




